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NIXARES TOUR OPERATOR8 TRAVEL 

AGENCY S.A. NIXTOURSA     

Guayaquil, a 18 de Diciembre de 2013 

Señor 
MARCO ANDRES VIZCAINO GARCIA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía NIXARES TOUR OPERATOR € TRAVEL AGENCY $. A. 
NIXTOURSA, celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad designarlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años. La 
compañía NIXARES TOUR OPERATOR € TRAVEL AGENCY S.A. 
NIXTOURSA, se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, el 14 de noviembre del dos mil trece y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de noviembre del dos 
mil trece. 

De conformidad con lo señalado en los artículos décimo tercero y décimo 
cuarto del estatuto social de la compañía NIXARES TOUR OPERATOR 
TRAVEL AGENCY $. A. NIXTOURSA, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal de la compañía de manera individual. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted, 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.727 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NIXARES TOUR 
OPERATOR $ TRAVEL AGENCY S.A. NIXTOURSA, a favor de 

MARCO ANDRES VIZCAINO GARCIA, de fojas 12.807 a 12,809, 
Registro de Nombramientos número 4.153. 

ORDEN: 57727 
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Saa a N Ab. Xuria Butiñá M. 
RINDEN LANA REGISÍRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL£E) 
Guayaquil, 23 de diciembre de 2013 . 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos! registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o' este provee toda fa información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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